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Moyobamba,
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2021, en un total de ocho (08) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No 29044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED de
su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servício educativo en el ámbito dL su
respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 2Z658, se declaró al Estado peruano
en proceso de modernizaciÓn con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional san Martín;

Que, mediante Decreto Regional No OO3_2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direccón de Operaciones en
la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local
se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de
Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del man.lo O" los sistemas
administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023_2019_GRSM/CR
del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación dei Reglamento de Organización
y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAl Provisional dei Gobierno
Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de
línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coord-ínación,
seguimiento y supervisión de la gestión administrativá y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del
Gobierno Regional;

Que, ras oficinas de operaciones-Educación sonórganos desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a Ia Dirección
de operacíones-Educación, responsables de Iá administración de Íos ,u.rr.oq la ejecuciónpresupuestal' la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los servicios deapoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades-de Cesiion EducativaLocal e instituciones educativas de su jurisdicción, así como otras instancias de gestión
educativa que se le asignen;

eue, mediante Memorando No 166_2021_GRSM_DRE/Do-oo-RRHH, de fecha 24 de setiembre de 2021, el Despactro oiiectoral dispone
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designar a don Ted VásquezChapano, en el cargo de Jefe de la Oficina de Operaciones
de la Unidad Ejecutora 300-Educación San Martín de la Dirección Regional de EducaciÓn

del Gobierno Regional de San Martín; por lo que es procedente emitir la presente

Resolución; y
De conformidad con la Ley No 28044, Decreto

Supremo No 011-2012-ED, Decreto Supremo No 009-2016-MINEDU, en uso de las

facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR, y con

las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones y el Responsable de la Oficina
de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DESIGNA R, a partir del 01 de

octubrede2O21,adonreovFsouezcnAPARRo,comoJefedeIaoficinade
Operaciones de la Unidad Ejecutora 30O-Educación San Martín de la Dirección Regionalde
Educación del Gobierno Regional de San Martín, cargo considerado de confianza.

ARTíCULO SEGUNDO.. AUTOR¡ZAR SC TCAIiCEN IAS

acciones administrativas correspondientes con la finalidad de proceder a contratar al Jefe

de la Oficina.de Operaciones de la Unidad Ejecutora 3O0-Educación San Martín de la
Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San Martín, bajo el Régimen

Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, de conformidad a lo

establecido en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29849, afectando
para cuyo efecto el presupuesto institucional de la UE 3O0-Educación San Martín.

ART¡CULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto

administrativo a! interesado de acuerdo a ley.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresanmarti n. gob. Pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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